
 Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Declarativo verbal. Resolución de contrato de venta 

540014003001 2021 00142 00 

 

Inadmítase la demanda de la referencia, formulada en contra de Constructora Carvajal & Rivera 

S.A.S. -nit°900.014.332-6 por el abogado Fernando Fuentes Arjona, a quien se reconoce como 

apoderado judicial del demandante Jean Breitner Mártinez Toscano -ccn°88.273.733, para que en el 

término de cinco días fijado en el artículo 90 del Código General del Proceso, la remita nuevamente 

digitalizada en razón a que las páginas 3 a 6 del documento 004Demanda.pdf, no se leen completas en 

la parte inferior. 

Así mismo, y conforme a la previsión del inciso cuarto del artículo 6° del decreto 806 de 2020, 

deberá acreditar el envío por correo electrónico al demandado, de la demanda y sus anexos, inclusive 

los que se han incorporado con posterioridad a la radicación y que corresponden a los archivos 008 a 

024.   

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

e835e349ac41e528736f8145818cc41788bfd5eac2742fc9ea93089c798a0b80 

Documento generado en 25/03/2021 04:02:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


